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PRESENTACIÓN 

 

La presente Guía de Instrucciones ha sido elaborada con el objetivo de establecer 
los procedimientos para el correcto diligenciamiento del Formulario 01 dirigido a 
las Municipalidades Provinciales y Distritales del país, el cual se ha desarrollado 
en dos versiones: Formulario en Línea para realizar el diligenciamiento desde la 
página web del INEI y en versión impresa, con la finalidad de dar las facilidades a 
la autoridad municipal, para la entrega de la información estadística al INEI en la 
versión que le sea más accesible. 
 
El Formulario 01 comprende 117 preguntas pre codificadas, distribuidas en seis 
módulos: Datos Generales de la Municipalidad, Equipamiento y Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones, Recursos Humanos, Competencias y Funciones 
de la Municipalidad, Servicios Públicos Locales y; Gestión y Política de Desarrollo 
Local. Las preguntas están referidas al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre  
2016 y para las preguntas que no especifique el periodo de referencia, la 
información corresponde al año 2017. 
 
El Alcalde o funcionario designado será el responsable de los datos consignados 
en el formulario, como lo establece la Ley N° 27563 y el Decreto Supremo 
N° 033-2002 PCM que la reglamenta, por tal motivo, se ubica en la última página 
del formulario el rubro òDatos del responsable asignado por el alcalde del 
diligenciamiento del formulario con la información de las diferentes áreas u 
oficinas de la municipalidadó, donde deberá consignar los datos solicitados, 
para las consultas que se requieran. También, se ha consignado la sección 
ñObservaciones y Sugerenciasò para que registre las aclaraciones de las 
preguntas, de ser necesario. 
 
Asimismo, el formulario contiene los números telefónicos para que las autoridades 
municipales del interior del país puedan comunicarse con el personal de las 
Oficinas Departamentales y Zonales del INEI; y las municipalidades del 
departamento de Lima, podrán llamar a la Sede Central, a fin de absolver las 
consultas que se presenten al momento de llenar el formulario.  
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1. INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMULARIO EN LÍNEA 

 

1.1. Instrucciones Generales 

 

1.1.1. Para acceder al Formulario en Línea deberá seguir los siguientes pasos: 

- Ingresar a la dirección electrónica: http://censos.inei.gob.pe/renamu/2017/formulario/  

- Digitar el usuario y contraseña proporcionada en la parte inferior derecha del oficio dirigido al 

Alcalde. 

- Digitar el texto de la imagen que se muestra (código captcha). 

- Haga clic en el enlace òIngrese al Formularioó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.2. Iniciar el registro de datos en el Formulario en Línea:  

- Haga clic en el ícono òIngrese al Formularioó, ubicado en la parte superior izquierda de la 

pantalla.  

 

 

Digitar el usuario y la 

contraseña 

proporcionada 

Ingresar el texto de la 

imagen 

http://censos.inei.gob.pe/renamu/2017/formulario/
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1.1.3. Antes de iniciar el llenado del Formulario en Línea, es necesario que registre sus datos para 

identificar a las municipalidades que vienen cumpliendo con lo dispuesto por la Ley            

N° 27563 del 25/11/2001 y Decreto Supremo N° 033-2002-PCM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Terminado el registro de òDATOS DEL INFORMANTEó,  dar clic en ñGrabarò, luego aparecerá 

la siguiente pantalla: 

 

 

 

1.1.4. Para pasar de una pregunta a otra, hacer clic en el ícono òSiguiente Preguntaó o 

òPregunta Anterioró, ubicado en los extremos superiores de la pantalla.  

 

   

1.1.5. Luego de registrar los datos en cada pregunta, haga clic en el botón òGrabaró, ubicado en 

la parte inferior de la pantalla. 

 

 

 

 

 

L

Luego de ello, aparecerán los mensajes de confirmación de la información registrada según 

sea el caso: 

 

 

 

 

Culminado el registro de 
cada pregunta hacer clic 
en òGrabaró. 
  

Culminado el registro 
hacer clic en òGrabaró.  
  

Hacer clic para llenar los 
datos de la municipalidad e 
iniciar el registro del 
formulario. 
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1.1.6. Para ubicar rápidamente las preguntas, podrá utilizar el òĊndice de Preguntasó ubicado en 

el lado izquierdo de la pantalla. 

 

 

 

 

 

1.1.7. Concluido el diligenciamiento de todas las preguntas, hacer clic en el ícono òValidaci·n 

de los Datosó para verificar y/o absolver las observaciones mostradas. 

 

 

 

 

 

 

De haber preguntas con observaciones, estas podrán exportarse en formato Excel, 

haciendo clic en el ícono òExportar Listado de Erroresó. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.1.8. Para corregir las observaciones, podrá ayudarse utilizando el òĊndice de preguntasó      

(ver apartado 1.1.6), de no absolverse todos los errores especificados en la òValidaci·n de 

datosó, no podrá concluir el llenado del formulario de forma satisfactoria. 
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1.1.9. Una vez que los datos del Formulario en Línea se encuentren correctamente validados, el 

sistema le mostrará lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Una vez que seleccionó òHacer clic aqu²ó, le aparecerá el siguiente mensaje de 

confirmación: 

 

1.1.10. Luego de haber aprobado correctamente el formulario, hacer clic en la opción òAdjuntar 
oficioó. El responsable asignado por el Alcalde para el diligenciamiento del formulario 
deberá adjuntar un oficio dirigido al Jefe del INEI, firmado y sellado por el Alcalde, indicando 
que ha cumplido con el diligenciamiento del Formulario 01 del RENAMU 2017 y da 
veracidad a los datos entregados al INEI.  

 

 

Hacer clic en òSeleccionar archivoó y luego en òAdjunte oficioó. El oficio debe estar en 

formato PDF. 

 

 
 
 
 
 
 

Una vez que el oficio se encuentre correctamente adjuntado, le mostrará el mensaje òOficio 

ya fue adjuntadoó. 

Para visualizar el archivo adjunto, hacer clic en òVer archivoó. Si adjuntó el archivo 

incorrecto, hacer clic en òVolver a cargaró y repita nuevamente los pasos mencionados 

anteriormente. 
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1.1.11. Para imprimir el formulario en línea, hacer clic en la opción òGuardar ð Formato PDFó del 
òĊndice de preguntasó. 
 
 
 
 
 
 
 

                   Haga clic en el siguiente ícono para imprimir o exportar el formulario validado y diligenciado. 

 

 

1.1.12. También podrá visualizar los datos del Registro Nacional de Municipalidades del 2016 para 
las consultas del caso, haciendo clic en el icono òVer Formulario del RENAMU 2016ó. 
 
 
 

 
 

 

1.1.13. Para cualquier consulta con respecto al llenado del formulario, hacer clic en el ícono 
òCont§ctese con el INEIó, el cual mostrará los datos del funcionario del INEI encargado de 
su municipalidad. 
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1.2 Instrucciones Específicas 
 

El Formulario en Línea consta de preguntas de distinto tipo, las que se detallan a 
continuación: 

Caso 1. Preguntas para seleccionar solo una alternativa. 
 

Ejemplo: Si la municipalidad cuenta con Área de Ejecución Coactiva y ésta a su vez 

depende del Área de Administración Tributaria, se seleccionará la alternativa número 1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso 2. Preguntas para seleccionar una o más alternativas.  

Ejemplo: Si la municipalidad publica su Texto Único de Procedimientos Administrativos 

(TUPA) en distintos lugares, se procederá a marcar de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso 3. Preguntas que tienen una alternativa òPaseó que indican pasar hacia otra 

pregunta, para continuar con el llenado del formulario. 

Ejemplo: En el caso que la municipalidad no realice recojo de residuos sólidos (basura) en 

el distrito, se deberá marcar la opción òNO REALIZA RECOJOó, la cual tiene un pase a la 

pregunta 50, significa que no se visualizarán las siguientes preguntas relacionas al recojo de 

residuos sólidos. 

 

 

 

 

 

C

Si selecciona la alternativa 5 òOtroó, 

deberá ingresar información en el 

recuadro òEspecifique solo unoó.  


